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PERIÓDICO POLITICO SÉRIO-JOCOSO
Q l'E  SE PRESENTARA AL PÚBLICO TODAS LAS SEMANAS UNA VEZ

PRECIO 

TrimeGlre, 1 pta.
DIRECTO R-JUAN JIMÉNEZ LÓPEZ

i Toda la corres 
ípondencia se d iri- 
! girá al Director

ABSOLUCIÓN

Nueslros lectores recordarán la denuncia in
terpuesta á  E l  M o n a g u il l o  á  instancia del señor 
Gobernador civil de la provincial y Ayuntamiento 
de Cuenca, con motivo de un suelto en que se 
creyó ofendida la comisión de un deslinde efectua
do en término de esta Capital y limites del pueblo 
de Tragacete.

Presidían la comisión de señalamiento de mo
jones D. Eduardo Castellano, Ingeniero jefe de 
este distrito forestal y D. Federico Torralba, en 
aquella época, sindicodel AyuntamientodeCuenca.

E l  M o n a g u il l o  denunciado 'correspondiente a! 
día primero de Septiembre del año 1889 .

No creemos conveniente exponer á la atención 
del público el suelto aludido, causa del procesa
miento de nuestro Director D. Juan Jiménez López.

, £1 viérnes 7 se vió la vista de la causa por 
jurado en esta Audiencia de lo criminal.

Abrió la sesión el digno Presidente de este 
tribunal D. Joaquín Ariza.

El Ministerio fiscal hizo la acusación al proce
sado, afirmándose en la ley de Enjuiciamiento cri
minal, como delito de calumnia, en virtud de faltas 
de imprenta contratos dignos funcionarios, señores 
de la comisión del deslinde arriba comentada.

D. Isidro Molina, abogado de los de este cole
gio y defensor del procesado, hizo un brillante dis
curso forense, acogiéndose á las declaraciones del 
S r. Jiménez.

«Que si bien era Diiector de E l  M o n a g u il l o , 

íR u e l to  babía partido por denuncia del guarda 
m ayor, individuo de la dicha comisión de deslinde 
D. Basilio Rubio y  de D. Ventura León, adminis
trador del periódico; los que sorprendieron su 
buena fé.

Lo mismo afirmaron los Sres. Torralba y Caste
llanos, haciendo hasta inmerecido elogio de nues
tro  director. >  : . .

De manera, que se hizo la reindicación, aunque 
no era necesario, porque lodo el mundo conoce la 
intachable conducta de dichos señores.

La prensa no tiene la culpa deque seleeBgañe.
Así lo reconoció el Jurado y espuso en concien

cia su veredicto, de que nuestro director no era 
culpable.

El tribunal confirmó la absolución.
*

* *
En elogia del abogado defensor del Sr- Jimé

nez, D. Isidro Molina, exponemos que en el mo
mento de sentarse en el sitial de la Audiencia, no 
conocía los detalles de la causa, por haberse encar
gado de la defensa minutos antes de abrirse el 
juicio oral.

- Pero su talento, nada común, le prestó ideas 
que improvisadamente le hicieron formar un dis
curso forense digno de mencionarse y escucharle.

La redacción de E l Moñ¿<hjillo  siempre ten
drá para tan digno abogado, un recuerdo de gra
titud y un aplauso para su talento.

** *
Como compañero, á quien damos las más ex

presivas gracias, por el interés que demostró en 
nuestro favor, tuvimos presenciando el juicio oral 
á D. José Sánchez Póns, director de l a  Estrella.

LA RÉPLICA
Plagiando el estilo cervantino de Fray Gerundio, 

hemos teido en La Mangana un articulo intitulado 
Réplica, en el que coníundiéndose lo sério coa lo 
jocoso, pero sin sal ática, porque el que lo ha escri
to no la tiene, más que para la propiedad de \a& pla
yeras. (sin ser de la tierra), lamentándose en dicho 
escrito de lo insertado en el comunicado suscrito por 
D. Justo Martínez Vicente, que vió la lúz en nuestro 
número anterior.

Bien g ra m tñ a d o  está: se conoce que es obra del 
seminarista provincial franciscano, aspirante á canó
nigo.

¿Y qué nos cuenta usted? ;
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